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UE LA PROVIACIA DE VALLADOLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíicialmenie en ella, y desde cuatro dias despues parados 
br^de Í&^^ misma, provincia. (Ley de 3 de Nomem-

anuncios qne se manden publicar 
®® æ? Boulines ofíceudes, se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales ordenes de 3 de A.bril y ^ de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
PUD11C3. .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual tuere a corporación ó dependencia de la Admi- 
nisti^acion bivil do donde .procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y.demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. *

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Lontador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
<le Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependea- 
cias de la Administración económica provincial.

5 . Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PARTE OFÍCIAL DE LA GACETA.

VRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 17 de Setiembre de 1864..

d^ídaceta del dia 13 de Eetieml>re.d

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS,

Vengo en admitir á D. Juan Gar
cía Torres la dimisión que me ha 
hecho áel cargo de Vocal de la 
Junta de Clases pasivas.

Dado en Palacio á once de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de Clases pasivas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Francisco 
Lopez de Longoria, Contador cen
tral cesante de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á once de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

A’Z Minisíro fíe Hacienda.

PEDRO SALAVERÍA.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral, á consecuencia de una instancia 
presentada por la casa Loring, her
manos, del comercio de Málaga, en 
solicitud de que se determine los 
derechos que á su importación de
berá satisfacer el esj)a')'’to en 'Pa^na, 
que en el-diano tiene partida ex
presa en el arancel; y en su vista, 
se ha servido resolver que se le 
señale el derecho de cinco reales 
setenta y cinco céntimos en ban
dera nacional, y seis reales noven
ta céntimos en bandera extranjera 
por cada 100 kilógramos.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los fines correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 4 de Setiembre de’1864.

SALAVERRÍA

Sr. Director general de Aduanas 
y. Aranceles.

{(faceta del dia 19 de £ietiembre,J

Ministerio áe la Gobernación.

Eene^cencia ^ Eanidad.

He^fociado 5/

E1 Sr. Ministro interino de la Go
bernación dice con esta fecha al de 
Hacienda lo siguiente;

Exorno Sr..-Enteradala Reinaque 
• Dios guarde, de una comunicación 
de la Dirección general de Aduanas 
y Aranceles, manifestando, con mo
tivo de consulta hecha á la misma 
por el Administrador de la Junque
ra, la conveniencia de adoptar una 
resolución que facilite á los viajeros 
enfermos la introducción de los me
dicamentos que en- pequeñas por- 

. ciones traen para la curación de sus 
dolencias, y que por la legislación' 
vigente no pueden despachar las

Aduanas del reino: considerando que 
no es prudente impedir á los espa- 
ñoles que van al extranjero en bus
ca de su salud, que traigan consigo, 
é introduzcan en el reino los medi
camentos que les hayan sido pres
critos por los facultativos, cuyo he
cho constituiría por el excesivo ri
gor hasta inhumaiiidad, y teniendo 
en cuenta asimismo que la prohibi
ción de introducir medicamentos se
cretos y los galénicos ó de composi
ción indefinida dispuesta por las le
yes, debe entenderse solo respecto á 
los que se destinan á la pública ex- 
pendicion, y de ninguna manera á 
los que cada cual traiga consigo 
para la curación de sus propias do
lencias, S. M., conformándose con 
lo expuesto por el Consejo de Sani
dad del Reino y Real Academia de 
Medicina de esta córte, se ha dig
nado disponer:

1 .® Serán de libre importación 
en España desde esta fecha los me
dicamentos extranjeros que conduz
can los viajeros para su exclusivo 
uso, y cuya introducción prohíben 
las leyes.

2 .° Dichos medicamentos serán 
sieínpre reconocidos en las Aduanas 
por el Farmacéutico inspector de 
géneros medicinales.

3 .° Este funcionario declarará si 
la cantidad del medicamento pre
sentado al despacho es la proporcio
nada al uso que de él pueda hacer 
un solo enfermo cuya circunstancia 
es precisa para su -introducción.

4 .° Cuando la cantidad sea tan 
considerable que autorice á sospe
char que no puede consumirse por 
un solo enfernio, no será despacha
da, volviéndola á sacar del reino., ó 
inutilizando, si lo prefiere el intere
sado, la aparte ^ne el Inspector fa
cultativo considere etccesiva.

5 .° Los medicamentos que reú
nan las expresadas condiciones para 
ser introducidos se considerarán co- 

mo parte del equipaje, y no se sa
tisfará por ello derecho alguno.

De Real órden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Agosto de 1864.

El Enlsecretario.

José Elduayen.

Sr. Gobernador de la provincia
de

^(daceta del dia 15 de Seliembred

Ministerio de Gracia y Jnsticia.

REALBS DECRETOS.

Vengo en admitir á D. José Fer
mín de Muro la renuncia que ha he
cho del cargo de Presidente de Sa
la que desempeña en la Audien‘cia 
de Granada, declarándole cesante 
con sus honores y el haber que 
por clasificación le corresponda,.y 
sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus buenos servicios.

Dado en Palacie ga trece de Se
tiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

Hl Afinisí'co de (dracia y dnsticia^

LUIS MAYÁNS.*

Vengo en trasladar a la Presi- 
sidencia de Sala que résulta vacan
te en la Audiencia de Granada por 
renuncia de D. José Fermin de 
Muro, á D. Victor Gómez Milla, 
que sirve el de igual cargo en la 
de Burgos; y á esta vacante á 
D. Miguel María Durán, Presiden-MCD 2022-L5
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te tambien de Sala en la Audien
cia de Canarias, accediendo á sus 
deseos.

Dado en Palacio á trece de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

^1 Ministro de (gracia ÿ dnstida,

LUIS MAYANS

Vengo en promover áD. Pedro Ji
menez Herrera y Troyano, Magis
trado de la Audiencia de SeYÍlla,. 'á 
la Presidencia de SaÍa que resült'a 
vacante en la de Canarias por trasla
ción de D., Miguel María Durán á 
otra de igual clase en la de Burgos.

Dado en Palacio á trece de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO,

A7 Ministro de Gracia '^ Justicia.

LUIS MAYÁNS.

Veng’o en nombrar para la plaza 
de Magistrado que resulta vacante 
en la Audiencia de Sevilla, por pro
moción de D. Pedro Jimenez Herre
ra y-Troyano, á D. Juan Presa y 
Huerta, electo para otra de igual 
clase en la de la Coruña, accedien
do á sus deseos; y en promover á 
esta vacante á D. Pedro Sánchez 
Mora, Juez de primera instancia de 
Antequera.

Dado’ en Palacio á trece de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO

JJ Ministro de Gracia d Justicia,

LUIS MAYÁNS.

JGaeeta det dia. 16 de Getiemire.G

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS. .

De Conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Vocal de la Junta consultiva de 
la Armada, al Brigadier de la mis
ma D. José Lozano y García Be
nito, prómetiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dadh en Palacio á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

Jl Ministro de Madna,

JOSÉ MANUEL PAREJA.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada, al 
Brigadier de la misum .D. Tomás 
Acha y. Alvarez.

Dado en Palacio a catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro. ' ' .

Está RUBRICADO DE ^Á REAL MANO.

jdt Ministro de Marina,

JOSÉ- MANUEL PAREJA.

SECCION SEGUNDA.

Múm. 327.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Estadística.

Jraspories terrestres ^ ^/tumcdes.

Habiendo trascurrido con exceso 
el término señalado á los Sres. Al
caldes de esta provincia, en mi úl
tima circular de 23 de Agosto ante
rior, para que remitieran á esce Go
bierno los estados de trasportes ter
restres y fluviales, he visto con el 
mayor disgusto, que se hallan aun 
en descubierto de cumplimentar es
te servicio las autoridades locales de 
los pueblos que se‘expresan segui
damente, ocasionando graves retra
sos en la formación de los resúme
nes, que deben elevarse á la Supe
rioridad.

Semejante descuido no admite 
disculpa de ningún género, y los 
Secretarios encargados de la eje
cución de estos trabajos, puramente 
materiales, son los responsables mas 
directos de estas incalificables faltas.

Sensible me es, tener que recur
rir á medios extraordinarios para lo
grar reunir las noticias citadas, pe
ro si en el improrogable término de 
ocho dias, no se encuentran en este 
Gobierno, comisionaré un agente, 
que á costas de los Alcaldes y Se
cretarios pase á recogerías, impo
niendo además á estos últimos, co
mo principales causantes, la multa 
de 500 rs. con que quedan conmi
nados. •

Valladolid 15 de Setiembre de 
1864.—El Gobernador, VicenteLo- 
zana.

Mota de tos pueblos á Que se redere 
la anterior circular.

Partido de Medina del Campo.

Cárpio.
Cervillego de la Cruz. .
La Seca. ■
Rubí de Bracamonte.
Velascálvaro. '

Partido de Medina de Pioseco.

Montealegre.
Palacios.de Campos.
Palazuelo de Vedija.

Pozuelo de la Orden.
Tordehumos. .

Partido de la Mota del Marqués.

,gallegos.
Mota d.el Marqués.
SanCebrian de Mazote.
San -Pedro del Ataree.
San Salvador.
Torrefovatpn.

Partido de Mara del Pe^.

Castrejón.
Castronuño.
Fresno el viejo.
Villafranca.. ■

Partido de Olmedo.

Cojeces de Iscar.
Fuente Olmedo. •
Hornillos.
Matapozuelos.
Parrilla.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja,
Viana de Cega.

Partido de Peña^el,

Bahabón.
Curiel. '
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Quintanilla de arriba.

Partido de Pordesillas.

Bamba.
Marsales.
Pedrosa del Rey.
Velilla.

Partido de Valoria la buena.

Fombellida. ..
Olivares.
Trigueros.

. Partido de Valladolid.

Puente Duero.
Renedo. ■
Santovenia.
Traspinedo.

Partido de Villalón.

Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey.
Ceinos, .
Herrin. 
Mayorga. ,

• Roales.
Santervás de Campos.
Union.
Urones de Castroponce.
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce. 
Villacarralón. 
Villacid.
Villalón.

. ViUavicencior

M'dm. 333 j ■
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Pstadisticas especiales. '

Pisponiendo la reunion de las no- '
. ticias referentes á la cosecha de

la cera p la miel del año actíiat,

.Con objeto de reunir las noticias 
referentes á la industria que produ
ce la cera y la miel recogida en esta 
provincia durante el año actual, la 
Junta general de Estadística acom- ' 1
paña el modelo que á continuación 
se inserta, bajo cuya forma han de 
facilitarse los datos por los Ayunta
mientos: creo ¿o ofrece la menor 
duaa su redacción clara y esplícita; 
pero si alguna les ocurriese pueden 
coñsultármela y les será resuelta 
inmediatamente; sin embargo, para 
mayor inteligencia, debo advertí- j 
que en las casillas que representan ' 
el valor del producto anual de los 
mencionados artículos, se expresará 
el importe total en reales vellón de • 
las arrobas recogidas, y si hasta la 
fecha no se hubiese verificado su 
venta, se computará el precio por I 
las que se celebren en la localidad i 
ó en el punto donde se acostumbre 
á realizarías en otras ocasiones..

Para cumplir debidamente ló dis
puesto, los Alcaldes de la provincia 
remitirán á este Gobierno en los 
quince primeros dias del mes deOc- h 
tubre próximo, un estado manus- - 
crito igual al modelo adjunto,’ ex- ' 
presando en él todos los detalles que 
se.refieran á las localidades donde , 
existan colmenas y correspondan á 
su término jurisdiccional, ó en caso 
contrario participarán por medio de 
un oficio, que en su demarcación no 
se recolectan dichos productos.

Excusado es encarecerles la nece- 
sidad de que estas noticias lleven el 
carácter de exactitud y veracidad 
que requieren, pues como todas las 
Estadísticas, son de suma importan
cia y no pueden consentirse oculta
ciones, fácil es averiguarías, y si se 
encuentran, declaro desde luego á 
los señores Alcaldes inmediatos res
ponsables de ellas

Deseando evitar recuerdos y ex
citaciones, me prometo del celo que 
distingue á las autoridades locales, 
cumplirán puntual y exactamente 
este sencillo servicio, pues de’ lo 
contrario, por sensible que ine sea, 
adoptaré medidas enérgicas, exi
giendo siempre la responsabilidad á 
los Alcaldes y Secretarios, principa
les encargados de su ejecución.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1864.—-El Gobernador, Vicente Lo
zana.
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Modelo que se cita en la anterior circular.

AYUNTAMIENTO DE   PARTIDO JUDICIAL DE AÑO DE 1864,

Estado que comprende el nombre del propietario ij £ mlmero de Colmenas ^ue posée, los Jornaleros^$ne ocupa la industria de la miel y de la cera 
y la cantidad y valor de sus productos en el citado año - .

Fecha

Número de

Colmenas que

JORNALEROS OCUPADOS

Mwii»BMiin;í 1 ni 11 « ww

PRODUCTO ANUAL.

Nombre del pro

pietario. .
En el cuidado de las colmenas. En la extracción del producto. Cera. Miel,'

posée.

Fijos.
Tempo

rales. Total.
Salario al 

» dia. Fijos.
Tempo
rales. Total.

Salario al 
dia.

Canti
dad: ar
robas;

Valor 
Rs. vn.

Canti- i 
dad: ar-' 
robas, j

Valor
Rs. vn.

Total5 86

BaB¡SEmiaEEZI8Si2raBESSS!!a

! 3

^2SBBlSSBmBBBBI

7

SBSBDeraSGBSBBSmB!

10

SSIB19S8BS^SBEB
(D •

El Alcalde, El Secretario,

El sello del Ayuntamiento.
(1) Y por este orden se sacarán los demás totales del estado.

m 'i'ia^ooq^íssaa

A^íi??í. 324.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

Don Raimundo Cuadrillero Espi- 
nabete, vecino de esta capital, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una exposición que dirijo á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) en solici
tud de autorización para reparar y 
elevar á mayor altara la presa de un 
molino que posée en término de 
esta ciudad, sobre el brazo izquierdo 
del rió Esgueva y sitio de las cule
bras, y á la que acompaña la corres
pondiente memoria descriptiva, pla
no topográfico, perfil longitudinal, 
secciones trasversales, pliego de de
talles de la nueva presa y títulos de 
propiedad, para que, previa la ins
trucción del expediente, lo eleve to
do á la superioridad con dicho ob
jeto.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico o^cial para que los 
particulares ó corporaciones á quienes 
interese este asunto, puedan tomar 
conocimiento de los expresados do
cumentos de la sección de Fomento 
de este Gobierno, donde se hallan 
de manifiesto, á fin de que expon
gan á mi autoridad, dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
su publicación, cuanto se les ofrez
ca y parezca sobre el particular. .

Valladolid 17 de Setiembre de 
1864.—El Gobernador, Vicente Lo
zana.

SECCION TERCERA.'
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

J¿elacion núm. 100 de órden.

Los interesados que á continua
ción se expresan, acreedores al Es
tado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir 
por sí ó por persona autorizada al efec 
to en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las oficinas de Hacienda 
pública de la provincia de Valladolid,' 
en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones^

Número de 
salida de las 
liquidado- INTERESADOS.

nes.

RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente 
del personal, que se ha entregado por estas of ciñas en el mes de Fe
brero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de di
cha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquida
ciones practicadas por las of ciñas Te Tíacienda pública de Valladolid, 
con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corres
ponden. apoderados que las han recogiTo y fechas en que lo han 
verifcado.

Número 
de salida 

de las 
facturas.

Su im

porte.

Causantes ó herederos 
á quienes correspon

den.

Apoderados que las 

han recogido.

Fechas 
en que lo 
han ve
rificado.

107,083 14,76462

*

D. Salvador Disdier. El causante. i

109,379 D. CárlosFernandez.

Madrid 10 de Agosto de 1864. 
—El Secretario, Manuel A. Ulibar
ri.—V.® B.°—El Director general 
Presidente, José G. Barzallana.

Madrid 9 de Setiembre de 1864.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri 
—V. B.®—José G. Barzanallana.
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Mm.332.

Cuerpo de Ingenieros le Montes.
DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 16 de Octubre inmedia
to, desde las once de su mañana 
en adelante, tendrá lugar en las 
Casas -.Consistoriales de la villa de 
Tudela de Duero, y bajo la presi
dencia. de su Alcalde constitucio
nal, la licitamon en pública su
basta, para la adquisición de 150 
fanegas de piñón albar, y su siem
bra en los pinares de aquel Distri
to municipal, sirviendo de tipo la 
cantidad de treinta y cuatro rea
les por fanega en colmo, è igual 
suma por razón de siembra á cada 
una fanega.

El expediente con las condicio
nes, bajo las cuales ha de girar la 
subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación mu
nicipal.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1864.—Manuel del Pozo.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento constitucional 
de Medina det Campo.

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones de reales, 
decretados por el Gooierno de S. M.., 
según la ley de . presupuestos del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el boletín O/ciat de la 
provincia; pues pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes que 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Medina del Campo 14 de-Setiem
bre'de 1864. — El Alcalde, Valeii- 
lentin Belloso.

Con el propio objeto y em igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos sigtíientes:

Corcos.
Fombellida,
Geria. -
Nava del Rey.
Olmos de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros. 
Bobadilla del Campo.
San Salvador, 
Santibañez. ■ 
Urueña.
Villalba de Adaja.
Villanueva de los Infantes.
Villavieja,

Múrn. 328.

Ayuntamiento Constitucional 
de iContikoyuelo.

Se halla vacante la plaza de Ci
rujano titular de este pueblo, para 

la asistencia de las familias pobres, 
con la dotación de 300 rs. satisfe
chos de los fondos municipales y 
42 cargas de trigo, de los vecinos 
no pobres, quecobrará el agraciado 
en el mes de Setiembre de cada año, 
prévio repartimiento formado por 
los individuos de Ayuntamiento 
y Señores do la .Junta, y que le será 
entregado en dicho mes para que 
pueda hacer la cobranza.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente del Ayunta
miento en el término de veinte dias 
á contar desde la inserción de.este 
anuncio en el £oletin Oficial de 
la Provincia.

Fontihoyuelo y Setienabre 12 de 
1864.—El Alcalde, Mariano Pardo. 
—Por mandado de S. S., Juan Meri
no, Secretario.

■ ^Múm. 331.

/Secretaria mtínicipal de la villa 
de Céria.

Hallándose vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta vi
lla, el Ayuntamientcr y duplo de 
mayores contribuyentes de la mis
ma, han acordado que se anuncie 
para que los aspirantes á ella pue
dan presentar sus memoriales en el 
término de treinta dias, en la Secre
taría de mi cargo; dicha plaza tiene, 
de dotación 400 rs. anuales, paga
dos de los fondos municipales por 
la asistencia de quince vecinos con 
sus hijos solteros pobres, siendo 
privativo del facultativo agraciado 
los ajustes particulares con los de
más vecinos no pobres; consta esta 
población de ciento setenta veci
nos, de suerte que ha de poder 
proporcionarse la utilidad de 10,000 
reales, aun cuando equitativos ha
ga los precitados ajustes; la pro
vision ha de hacerse por este Ayun
tamiento.’'

Las obligaciones que habrá de 
contraer el que 'obtenga dicha pla
za, pueden verlas los aspirantes 
á ella en el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en dicha 
Secretaría.

Y como no se haya presentado 
ninguna solicitud al. efecto, duran
te los treinta dias que hace se 
halla inserta la vacante de dicha 
plaza en el JSoletin oficial número 
24, se hace público por segunda 
vez.

Géria 13 de Setiembre de 1864. 
=E1 Secretario, Julian Diez Obre
gón.’

Ayuntamiento Constitucional 
de /Simancas.

Con autorización del Sr. Gober
nador de esta provincia, y en vir
tud de acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, se ha dispuesto ena- 
genar en pública licitación, los tí
tulos de dos acciones del Ferro
carril^ de Isabel II, de Alar del 
Rey á Santander, que representan 
un capital de reales vellón 4,000, 

( los cuales pertenecen al Pósito Na- 
cional^ de dicha villa, encontrándo- 

■ se satisfechos todos los dividendos 
de su representación, y corrientes 

. los intereses que devenga dicho 
capital.

El remate tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, 
al cumplirse los treinta dias de la 
inserción de este anuncio en el 
I^oletin Oficial de la provincia, ó 
sea en el siguiente dia festivo mas 
próximo; hallándose hasta el mismo 
de manifiesto el expediente enla 
Secretaría de Ayuntamiento.

Simancas? de Setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Manuel 0rtega.= 
José Rodríguez de Moya, Secre
tario.

Múm. 329.

Ion Andres Fernandez. I'scribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta Villa.

Doy fé: Qae en este dicho Juzga
do, y por mi testimonio se ha se
guido en el corriente año, incidente 
de pobreza á instancia de Sebastian 
Alonso, vecino de Urueña, su pro
curador D. Venancio Merlo, sobre 
que se le declare pobre, para litigar 
en el pleito que intenta promover 
contra Pantaleón Estévanez, Geróni
mo González, Lorenzo Juárez, sus 
convecinos, y Josefa Cuenca, viuda, 

■ vecina de Villanueva de los Caba
lleros; en el cual se ha dictado la 
sentencia siguiente: ,

/Sentencia. En la villa de la Mo
ta del Marqués á treinta y uno de 
Agosto de, mil ochocientos sesenta 
y cuatro: El Sr. D . Rafael Solis Lié
bana Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: en vista de 
este incidente promovido por el 
procurador D. Venancio Merlo á 
nombre y con poder de Sebastian 
Alonso, vecino de Urueña, sobre 
que se le declare pobre para litigar 
en el pleito que intenta promover 
á sus convecinos, Pantaleón Estéva
nez, Gerónimo González, Lorenzo 
Juárez y Josefa Cuenca, viuda, ve
cina de Villanueva de los Caballeros, 
sobre reivindicación de varias fin
cas, por ante mí el escribano dijo:

Resultando del escrito del Sebas
tian Alonso y de la justificación 
suministrada por los tres testigos 
Cirilo de Vega González, Sinforiano 
Espeso Casado y Manuel Manrique 
Fernandez sus convecinos, que aquel 
no cuenta para la subsistencia de su 
casa con mas emolumentos que el 
del jornal como bracero del campo:

Y resultando de la - certificación 
expedida en nueve del presente mes 
por el Secretario de Ayuntamiento 
de Urueña, folio veintiocho, que el 
Sebastian Alonso paga 11 rs. de con--' 
tribucion anual por la casa que ha
bita?

Considerando que se halla com
prendido en el párrafo primero del 

. artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de enjuiciar:

Considerando que no tiene ni se 
le conocen má< bienes que la casa 
que habita, ni rentas de ninguna 
otra clase, {

Falla. Que debia declarar y de
claraba pobre á Sebastian Alonso: y 
en su consecuencia, manda se le de
fienda como tal y en papel de su 
clase, otorgándole los demás bene
ficios que le dispensa el artículo 
ciento ochenta y uno de dicha ley, 
en el pleito que promueve á Panta
león Estévanez, Gerónimo González, 
y Lorenzo Juárez, vecinos de Urueña 
y Josefa Cuenca, viuda, y vecina de 
Villanueva, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la indicada ley, además 
de la notificación en estrados y edic
tos correspondientes de que habla 
el mil ciento ochenta y tres, publí
quese esta sentencia en el Foletin 
Oficial á-Q esta provincia, á cuyo 
efecto por el actuario se ponga tes
timonio que se remitirá con el opor
tuno oficio al Sr. Gobernador de la 
misma para su inserción.

■ Así por esta su sentencia defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez de que doy fé.=Ra- 
fael SoliS'Liébana.—Ante mí, Licen
ciado Andrés Fernandez.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original, que obra en 
mi escribanía, de que doy fé y á que 
me remito caso necesario.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado por este juzgado, 
pongo el presente que signoy firmo 
en la Mota del Marques a primero 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro, en este pliego Mel. 
sello de pobres, por mí rubricado.— 
Licenciado Andres Fernandez.

BANCO DE PROPIETARIOS.

Sevilla, 16, principal.—Madrid.

A los Agricultores.

El £anco de Propietarios espera 
la grande y nueva remesa de ma
quinarias, instrumentos, semillas y 
plantas, en su tiempo, y se propone

precios más cómodos en be
neficio de los labradores, y facilitar- 
les los pedidos que hagan á los pla
zos que les sean más convenientes 
sean cortos ó largos. ’

í d^ósito gran surti
do de Cribas-aventadoras para des
pajar el grano, iimpiarlo, descente- 
narlo, clasificarlo y cscojerlo para 
sembrar, etc. .

Hay tambien copia de arados di- 
veisos y sembradoras para ir prepa
rando la próxima sementera.

Los que deseen aeTquirir maqui
narias y otros efectos para la vendi- 
inia y vinificación próximas, dirigi
rán desde luego, para estar servi
dos a tiempo, sus pedidos al Panco 
de Propietarios.

Igualmente podrán anticipar sus 
pedidos los que deseen semillas de 
plantas, de cereales, pastos, etc., y 
plantas de árboles, de fruta, made
ra y sombra de toda especie, para 
el tiempo de otoño é invierno- sa-

estos efectos á precios extra” 
ordinariamente baratos,

Representantes, en Valladolid: Se
ñores Liebert y Martínez, Acera -de 
San Francisco, núms. 4 y 6.

^^p^ntadTîTm^erillan^^

libertad, núm. 8.
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